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H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

EDIC1'O

La Señora LUCIA PEREZ REYES, lIla'
yor de edad, natural y vecina de ésta Villa, sc
presentó antc este H. Ayuntamiento Constitu-
cional que presido, dcnunciando un lotc de te-
rreno ubicado en la ampliación del fundo legal
de la Villa de Tacotalpa marcado como lote
Núm. 41, el cual consta de Llna superficie de
450 JYI2. (cuatrocientos cincuenta rnetros cua-
drados, con las medidas y colindancj,Js si<;:ujr.:n
tes: AL NORTE: 30 metros con c1 ]ute ,\Jt,m.
43; AL SUR: 30 metros con el lote NÚnl. 39;
AL ESTE: 15 metros con la Calle DCnl!ngo
Borrego y AL OESTE: 15 metros con lotc
Núm. 42, a cuyo efecto acompaf1é~ el pbno r::s-
pcctivo.

Lo qUi.: se 1-'1-:~c',~~del CUj-lc)ci1'~'j!~.~í.~t{)del r)(t-
bl ico en getH~(al a fÚ; eic (r~~-~~'.el C~'Jl"}_S~:' co:-:~.~dc~

r<~ con Jere,~:hu ,1 {.L:.;Jl1cirl(} ~;e JJ'r(ISe11tc '~~n el

tCITIJino de 8 diJS en 0ue S~ ~:ubli(,or~i 1")cr '~j'C<
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Estado. tabL_'ro~. lJnicip;Jles v D8raies rnjbli~.)
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J"(OS, de <'cl!c1d,,~OD lo cstipuIado en el AnicuJo
XX del Rcrshrncnto de terreno' del fundo 1cQé1l.<... ..

'"-

Tacotalpa, T¡¡b" él 13 de lunio de 1972.
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t"

r\_1',~,- '!r~~-IC'!. . .

CJ ¡'. L\NZ C¡-\SA.LS.

El Secretario.
T,q~,1c C.\.LZAD¡\ DEI GADD,

i

AÑO DE

NÚm. 3106

H. ¡\Y~lnL<.'ln¡t;llLo ConstitUcional de

Tacota1pa, Tabasco.

EDICTO

El C. FELIPE J\!IENDOZA SOLAR, ma-
yor edad, natural y vecino de la Villa de Ta-
piju1ap::1 de! Municipio de Tacotalpa, se presen
tó ante éste H. Ayuntamiento Constitucional
quc presido, denunciando un lote de terreno
ubicndo en el fundo legal de la Villa de Tapiju
l.':lpa, el cual consta de una superficie de 143
¡VL~.(CLentu .c~¡;:n'e!1ta~ tres n?-etros cuadrados),
con las. medH.1as y colmdanclas siauientes: AL
N () RT E : 13 rn etros con S usec ión

b

de Emiliano
Pasc,'c¡r;; Id SUR: 13 metros con propiedad
ck L:ízé~r{) \/ázqucz Martínez; AL ESTE: 11
1ne.!'OS r':Oil 1a c::dlc Libertad y AL OESTE: 11
mc:trc's con propiedad de los hermanos Váz-
qu::z C.arch, él cuyo efecto acompaña el plano
reSfH?ctl\fO. .

.. Lo que ~:c ha~.c u,cl conocimiento d~l pú-
elLO ':l 'é-11a 11n de que el que se conside-
re' el>; rcc ] dr.::ducirlo se presente en el
L;n,Ji~;o de 8 dhs en que se publicará por tres
vc:'es C:ll e1 PCl'iócli<::oOficial del Gobierno del
r~stnc1o, tobjC:Tos fv1Llnicjoales y parajes públi-
C:CY. aCllcrdo con 10 c~L¡pulado en el Artículo
XX d.J Rc;da~nento de terreno del fundo legal.

Tacota!pa, Tab., 8 i3 de runio de 1972.

\.>,'~'JSCO A. LANZ CASALS.

El Secretario_
TI'.B1E CALZAD.A DELGADO.
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SR. FELlX HERNANDEZ.
DONDE SE ENCUE Q ¡::.

Que en el e_\P,~'dicntc \ij >~(lnl, J ~L/969
relativo al Juicio Ordil1élrio C-,i-v~}en (:-~~;rJi_r(1d:..~
Félix Hemánúez, COi)
I\1il I\~'ov'Gcie.l"Jtos l\l'J
de Pl'Íllh.:ra .1nstancid Ju
dicial en el Estado con ~\ '::n Frunte.
ra, '[¿¡basca, dictó til18 Sentencia que en sus
puntos rcsoIutiv'os d

PRUvIERO Ha procedido !n V .

SEGUNDO La parte A.dora probó su
acción.

TERCERO La demandada nu prGJujo
Sll conteslaciÓn y 110 S~ cx-
ccpcionó; en con::;c::ucnc1a;

CUARTO Se condena ab Suc:sión de
la extinta In;;n1 lk:"1ándcz
Bdutis¡¿¡, reprcscntE:da p,JI' su
Albacea definitivo el serlOJ'
F?élix J-Icrnúnde~~ al l}ago de
la suma de TREINTi\ MIL
CiENTO DIEC1I'iULVE PE-
SOS, más interescs íTlL;rato-
rjos al tij)() lege,:tlc.:n[¿-(".lardc1
Aclor SCÚOf A ugu'-'.tc atope-
za 11riegu.

oun,rrO Notiffc¡,'i:se perSi.'118[¡YL'nre ;\

hl :jerr1a u Cc--

dll1a que d¿'berá fij;¡r::'~. et1 Iv')
f~5.tra(1()s (_lel rllzgadu

SEXTO .-'- ,\ sí nlisrnu nOi.1fiqucse ¿StD re-
scdución. a la dern(inOf:ida por
medio del Periódic;c, Oricial de1
Estado en el que se publicarán
los puntos reso!ut¡'~DS de 1a

. ,
sentencu) en (lOS VCC(~~ conse-

cutivas" con. aJ)O~/oen el artÍCll
lo 6 -l{~,el;:,! C"(:d1?: -'. i-::: ¿~t;>~_~lC:i-

!

se t.~ste expedienIc ccr~10 é1Srtn-
tos conchJido y dc:;e de hajn
en el J.,ihrc: el,:,C}\::Jb¡Cl~no

I
'~;

-....
CJO.

f?ar- [ENTO CONSTI (L'ctONAl

de l-lujrn(~nguiI!o., -fHb.

AVISO
CAEiVIEI\J C/ÜJENA A VALOS, se ha pre-

:;~ <1este H AyuDté':rnierito Consrí lUcional
pi'c:siCto) solícit~H1do se le conce(la en pro

F' \.RT 1CULAR un rerreno de presun Le!
J\Junicl1Jio, qllC S(~ C-rlc_:uentra

tre del Fl.lndc; L,eg2J de c:::rJ Pol)la
der'! tfO de las D1Cdidu:' y ~01in~

S¡gulcDles:
,\ l .";(~.'L ) f\Jctros cunP ropiedad de (;ena~
roC
A! S1!'. (32) Metros con el Cal1ejón Cuauh-
tC:Tt(\i._' c::ta (.:ilidad.
Al E,te. (18) Metros con la Calle Gral Pedro
C. Culorado.
A.1 Oeste (18) Metros con la propiedad de la
Sra. [{ilda Estrado Vda. de Herrera.

Lo que s.:; hace del conocimiento público
a dÚ lo de que el que f;C considere con dere-
chos J dicho terreno, se presente a deducirlo
dentro dcl termino de (21) días a partir de la
fecha de esta pub]irad6n. Haciendo1e saber
él ja persona interesada que de no haber opo-
sición se continuarán los tramites correspon-
dienteJ conforme 10 dispone la Ley Organica
Municipal Vigente hasta la total terminación
o adiudi;,;ac¡ón en favor del interesado.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Huirndngui[]o.. Tab., lunio 12 de 1972

El Presidente lVlunicipaL
Juan Martinez Ficachi.

El Secretario.
Carlos Mtz. de Escobar Z.

PCl' Vía de norificación el demandado y
1) ,.p'r, "11 '-"lh1 J' c ""~ J' O' I

'
.)!"do"'ac.Jü "11 "'1 Periódico~ ...,J VI. ,..,\.-~ fJ\ j,-

'-t\ . UL \...1... _t. v
"-

Oficia] del Edo.; por 2 veces consecutivas, cons
tan':: " ÚtiL én...ir/o 2,1!)restnte edicto

i d'! i >hi ¡le ','c.'ientos Se ten

ta V [)J>. en !a Ciudad v Puerlo de Frontera,
[\1tlniciplo de CentIa, Es'twJo (1e Tabasco Re-
públic8 ~\'1exic2tn(l.

El Seu::(;r;(' del !uZQ'adc) P.M,L,
¡OSE DE L\ CRUZ BA,E7.\ CARRERA.
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:-:ccción de Ejecución.

f~ ~.;¡s : 10;(JO) djcz l,-or{l~'; del 2-5 dc;

jun del ai'!() eL.: mil nov¡>~icntC5 SC1Cr~[! J
l1,~=.p!Jr55 ,~(: h~-1ber exhibido lo:~ p(:riód~c~:~: en

CL1C ~_~epl1bl la pr1n1cra y ~\h-:!unc-
da, se ]'C,11¿¡tar¿,í en 121 F; !'j) ,'5
(L~-] E:~:tr;.cLJ <:cn resi,dcncia
d.::; C8rd~~;1~!~r-ab;]sco. ti
lr_.anif(~)t,-¡L' ,1 catastru! ~J
t~l la ca1h~ Jd¿-!tf\?Z sin n

plo, prop;2(Lid de! C. Tcófilo
t~u1a rnh~rncJ qtJC C011St[{ de lEn'.! su
666.00~'/L? CL'¡jl los ~jigujcntc~:- 1in

Al. : 74,00 j\i12, L(,!) Cu")
!\loraJcs, al :)[11: 74,00 jVi2, COi1 pror:::l
AngeJa S,:¡nl:I'Ll 1\1ondragón, 81 Este: 9.0e) IVI2.
con AnO'c1<1SE:dtan31\/ronÚéH~61l aJ Oeste. 9.00.' {:I

- ,~-'

rvI2. con ci11e Juárez

Ser-..,;i (l.c base Dafa el r,.::nl~¡te la cc¡nti
chd de ~ 1) 0;;00.00 {Tn:int;:¡ v Tres ~,T¡l Trcc
cien1nc; Pe'io; 00/100 !\1.N.J como n:::~;u¡t¡}dc
de] élvah';o ('cmercial pr::lcticadu u SLl predio.
v será p'..I~~ttl1.Hlegal 1a qtie cLd"d'2 l~¡s de,:: jf'r
ceras pal'teS de esa suma o sea !:: cantiJ eL.
5; 22.200.00 (VeintidÓs Mil D()~;cic;ltc
00/ i 00 ~..) debit;ndu ~.

dores p:,'i:',~.'~ti.-.qer d.crccho él LJ s~
dad de '~:; 330000 (rrre~. ;i
rr rci!l ta
de ;;1 1e

00/100 f\I r,r »

.obre h c;¡n¡idr,d
remate.

Lo (,¡ue se publica en cllr:Dhru';'~.n!
io dispuc,to en lo:, Zi1'lÍCU]us 1¡q.]21-J?3-124-
125 y'127 d;l Código Fiscal dc1 E:~t,ld,).

Se solicitan postores.

H. Cárdenas. Tab., a 13 de junio de 1972.

Sufragio Efectivo. No Rc,1':?cció:1.

El Receptor de Rentas.

Adán Rosiquc G:.1.mas.

SecrctarÚ, de Fir:anzas del Estado,

r:'
.,

,]('CC1011.

PRIMER\, ALMONEDA.

i\,!(!S- (11.00 OTlce horas del día 22 deJ
me~i _' ,Jcj añu de mil novecientos se-

,m6s c.L~haber exhibido los pe-
u'...:se publ-ican 18 prin1erH V segun-. . ] T)' '/, ~e H:n;éllará en a hcccptüna

i Estaclo con rcsidcncja en este
r,,'l~1n¡ci eL,' C~Ú~'dcr~as. '"í'abasco, un predio

"~,oC;:i\ ,;ldL:l!"(stac,Ón catastral número
1 ~;';3 ti. Ól:0 ~,¡ Li ,,~!1~:.~,l'v~()ctcZUjYLj Si11 nú.
mero (k: f';ic TV!unicipic, propiedad de Irma

111<110 1<('''1';'1'('7 Y F'¡nc',. mismo que <':01':;ta de
l~na ~.uperfic¡,' 470.2'5 [\12. con Jos siguien-
tes 1jndcros:

1\ i ''':cn.c' 33.00 1\12. con Eustic,uio Gon-
zákz, ,d SU!. 33.00r\'12. con caJie Dego]]ado,
a] Este:: 13.50 Iv12. con María C. Vda. de Pé-
rezo y al Oeste: 13.50 con calle iVloctezuma.

Suvi de base para el remate la canti-
dad de $ 22 27'1.00 (VeintidÓs Mil Doscien.
tes Sdcrna y Cinco Pesos 00/00 M.N.) resul-
tado (:1V~¡j cOrDe:rciaJ practicado a su pre-
diu. y :o.::ráp0:3l\lr8 legal la que cubra las dos
¡1~'rccr8SparTCS de esa sun1¿1 o sea la cantIdad

$ 14.gS0.00 (Catoice Mil Ochocientos Cin
00/00 M.N). ckbíenc1u dcposi-

] "t?t.1c¡'es para poder ~cnl~r derecho él
h: c:lntidud eL- 5: 2.227,50 resulta-

la cantidad sefíiJ13da como

. '..
Lo ej'.:; :'( pub1ica en curnpiímiento por

L JirUC:t0 ,n ]e):; nrliculos 119-121-123-124-
12'5 :' 127 ck'í Código Físc~d del Estado.

Se so1ici¡al1 po:;;tores.

H. ('{lJ~dCJ.!R':-.Tab9S'~() a i3 deiunio de 1972.

Sufragjo Efectivo, No P-.eelección.

El Receptor de Rentas.

.t\dán I~o5iLIU(:, (;;8n185.
2 2 2-2
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C. María del Carmen Carda.
Donde ~e encucnl1'C.

En el Expcdic!L::: Civí1 '¡(¡mero 72,
relativo al Juicio pro-
movido por el seilur Délnid 1<:CUí:
en contra de la sU-lora Iv!
cía, con fecha des ae Sl'i1-
tencia que en sus puntos n:soJu¡ivos clie';::

"'_' . PRIIViE[zO: I-fa ptc1ccdid:J ]d (j~~:-Ciút1
de Divorcio ecesario prU¡lJ do por el C.
Daniel Rivera de b Cruz u¡ contn de su es-
posa María del Céll'1llen Cél:c;'a. . SE. Ul'Ü)O:
Se declara disu':.:1tc d m,ill ,il C¡ue
los unía segÚn acta de rnalrimonio nÚmero
ciento veintisiete celebrado entre las partes de
este Juicio con feché1 veinticuatro c1..:: julio del
año de mil novecientos cincuenta y siete ante
el Oficial del Registro Civil de las Pcrso'léJS de
esta ciudad.-TERCERO:- Los cónyuges re-
cobrarán su entera capacidad para contraer
nuevo matrimonio, pero la demandada no po-
drá volver a casarse sino después de dos alías
a partir de la fecha en que cause ejecut()ria es-
ta resolución. .. CUARTO:~-- Pub!íqucse los
puntos resolutivos de esta SenfCIlC;éJ pt,r dos
veces .consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, además de notific,use en hl !OrDU pre-
venida en el artículo 616 del Cód cie Pro-
ceder en la Materia y ha~;ta C11t011C':5'.éllte.:::rá
ejecutoria esta resolución. . . QUIT.n :---T(:u-
nidos los requisitos anteriores, cj.:t;!o, ja
que sea la sentencia cÚmplase con le) sei1é,la-
do por el artículo 291 del Códi;!o Civil vigcn,
te en el Estado.--Notifíquc:c ,) cL!1rmLsC',---
Así definitivamente Juzg'nnc1o i~) <,c\
mandó v firma el ciudad2',i,) ]¡:,:i;i,iado ¡osé
Humberto Chanona Anmjo. T ucz i\1ixto de
Primera Instancia, por ante la c1l.1d:¡dano 1,'.1-
cía Córdova de Noverola. SeCr,"t3ri;. "))," c¡uc
certifica y da fé.--Dos fi;,,[-'-\'15 L¡ies.

¡.
il

'-' 11 ""1 para Sil PUD lcaClon por 003 vcee..s I"":on-
secutivas en el Periódico O1'i(:i3J LÍe] Estado.
expido el presente ¿:n la H. Ciudad de Cárde-
nas, Tabasco, a los dieciséis días (1 :1 mes de
junio de mil novecientos setenta y

Lucía Córdova de
j

A~O DE

!unía 24 de 1972

r UZG/\ L)O XTO ,\lENOR
¡ÚC Ju:jíciaL

, .

En ei (\pcd ¡ente' nÚmer:) 187/971. relativo
aJ j LiiCi" Ljeculi vo Civil pi'Ornovido por la se-
nUI:, Fiurcncia SÚnchez Avajus en contra del
s:l-icr c..C¡)'lrO LLw[;sta Cocdero, en cobro de
le! C'clntidud de l\lil Seis Cientos Pesos. como
suerte pnncipal más accesorios legales; se ha
diCl¡]ck lm uuto que en su parte conducente
dice:

¡U/CADO IXTO MENOR. VILLA-
H SA,. TA¡~ASCO A (29) VElI"JTI-
NUEVE DE ABFdL DE (1972) MIL NOVE-
CIE TUS SETE¡\J'TA y DOS.- V i s t o s;
estos aULOSse aCl'er-:la: Como se pide por la
p;¡rtc: adoro, (jUt..';;'; los presentes autos a la
\ de !as t'.'::s para que ofrezcan en su
orden ¡as prueba que; crean neces<1rias.-Apa-

;J~1() \,}c¡(; (-~; ""1!,w<1aúo Cenaro Bautista

COidc¡'c no cUlparecido a Juido acusán-
dusek: ¡ rdx .~¡;; pttic,ión de partes, se or-

ckna este ,le';r) se publique en los térmi-
no:; ,lrtku Ci;i', Y 6] 8 de] Código de Pro-

;';,(,,:OS CiVi C':
""

vigor en el Estado por
io '_¡lie a 1;( pauc; cic;mandada se refiere.- En
cO:!S~'C. a CX(;!,1r::'se 10s edictos correspon-
c1, ~ ccy~¡'1 actora.-Cúmpla-

firma la C. Juez Mix-
'-'1',), por, seCi eté:rio de acuerdos

qu,~ c.::,'[ific;l y Ié. Una r¡nl1él ¡Jegiblc y otra
C¡llC (J¡,,--,C E¡\lir:l C~ c1c I\Ivarez.

Le C,U8 h '(lbe]' ;! usted en vía de no-
t1fica(:~Ón y F~I¡l.~~ L_~<~cf(:'ct,JS legales corres-
pondiclít,c, por jY) :1'0 del pi'esente edicto que
C'~{pid:) L! 1 {~:;:~ l;~~"r,/edi8" de1 nlPS de junio

cki 8¡c10t: (1 .::) i1 n \..: 'I:n;05 setent8 y
do~~ en .Ia (~-1 dl-' \r~¡'(lherrnosa~ Capital
de] F:itado de Tabi..':'o.

'---' '-
,'do Menor.

¡,Jjcolás Tdano Rueda.

fUARF7

\



Junio 24 de 19)72 PERIODICO

ruzgado Mixto de Primera 1nstancia

Noveno Partido JudiciaJ.-- f"1acllspana, Tab.

EDICTO

C. Ora1ia Narváez Acosta.
Donde se encuentre.

En el Expediente Civil Núm. 19/972, re-
lativo a] Juicio de Divorcio Necesario, pro-
movido por Elpidio Vidal Hernández, en con-
tra de usted, con fecha ocho de junio corrien-
te, se dictó el siguiente acuerdo:

" . . . JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO PARTIDO JU-
DICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TA-
BASCO, A OCHO DE JUNIO DE MIL NO-
VECIENTOS SETENTA Y DOS.-Vistos; el
estado de autos y el escrito del actor de este
juicio con que da cuenta la Secretaría; como
se pide el apareciendo que la demandada Ora-
lia Narváez Acosta, no contestó la demanda
dentro del término de Ley, con apoyo en el ar-
tículo 132 del Código de Procedimientos Civi-
les en vigor, se declara que ha perdido el dere-
cho para hacerla y de conformidad con 10 dis-
puesto en el artículo 265 párrafo infine del
mismo Ordenamiento Jurídico, se le tiene por
presuncionalmente confesa de los hechos adu-
cidos en la demanda instaurada en su contra;
consecuentemente, no se volverá a practicar
diligencia alguna en su busc8, todas las reso-
luciones que de aquí en adelante recaigan en
este asunto y cuantas citaciones deban hacér-
se le le surtirán por los Estrados del Juzgado, fj
jándose en ellos, además de la lista de acuer-
dos, Cédula conteniendo copié! de la resolución
de que se trata.-Se recibe este juicio a prue-
ba y se manda a publicar este auto por dos ve-
ces consecuti vas en el Peri1Sdico Oficial del Es-
tado, y será hasta el día siguiente de la presen-
tación de los Edictos, en que comienze Rcon-
tar el término de diez días fatales que 'tienen
las partes para ofrecer pruebas.- Así y con
fundamento además en los artículos 616, 618
y 284 del Código de Procedimi,cntos Civiles en
vigor, 10 acordó, manda y firma el C. Licen-
ciado Podirio Jiménez López. Tuez Mixto de
Primera Instancia del Noveno Partido Judicial
del Estado, por ante el C. Gustavo Camacho
Martínez, Primer Secretario que certifica.-
Do" fé".v'

i

OFICIAL PAGINA CINCO
~~lf~~~J;}:~Y¿:~~:-:::;:"-f~.~.

H~"Ayuntami~t1to Constitucional

Tacotalpa. Tabasco.

EDICTO

El C. JOSE DEL C/\RMEN'\.SENCIO
JEMENEZ, mayor de edad, natural y vecino
de ésta Villa, se presentÓ cmk e~¡e H. Ayun-
tamiento Constirucionalque prcsidG, denun-
ciando un lote de terreno ubicaJo ,-~nel fun-
do legal de ésta Villa, e] cual consta una SLl-
perficie de: 220.12 ¡Vi2. (doscientos \!eimc mc-
tras con 12 centimetros cuadnh:m) C,in las mc-
didas y colindancias siguiente~< ,\L ~<ORTE:
23.92 (vcintitres rndros 110vcnLa v düs centi-
metros) con propiedad del Sr. i'/!lgUl.j S. Suá-
rez G., AL SUR: 23.25 (veintitrcs íJ:ClWS con
veinticinco centimetros) con propied;¡J del Sr.
Jorge Pintado Sánchez; AL ESTE: 9.130 (nue-
ve metros ochenta centimetros) C:J11la cé\llc
Gregario Méndez; y AL OESTE: 9.40 (nueve
metros cuarenta centimetros) con nropjedad
del I.M.S.S., a cuyo efecto 8compañ~1 ef plano
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pÚ-
blico en general a fin de que el que se conside-
re con derecho a deducido se presente en el
termino de 8 días en que se publicarci pOl [res
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes pÚbli-
cos, de acuerdo con 10 estipulado en el Artículo
XX del Reglamento de terreno de! funGo legal.

Tacota!pa, Tab., a 13 de Junio de 1972.
Sufragio Efectivo. N o ReelecciÓn.

El Presidente Municinal.
Profr. FRANCISCOA. L\.NZ CASALS

El Secretario.
JAIME CALZADA DELGADO.

')--- 2

y para su pubíic8ción en el Periódico Ofi-
cial del Estado, por dos veces conseculivas, ex-
pido el Presente Edicto. en la Ciudad de Ma-
cuspana, Estado de Tabasco, República Mexi-
cana, a los nueve días de] mes de junio del año
de mil novecientos ~etenta y dos.

Atentamente;
Sufragio Efectivo. No ¡Zet:1t'cciÓn.

El Primer Secretario del Juzgado
GUSTAVO CAMACHO MARTTNEZ.
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A~O DE

s O L ¡ e r T U D.--De Dotación de Ejidos

:d F !aJe "GRAL. DE DIVISION MA-

:\Ul L A 'lILA CAIvlACHO", del Muni-

CIPIU de Cárdenas. Tabasco.

C:. Lic.\iaric'\ Truii1lo Carcía.
(; Ccn:;lit~!.c¡cr1Q1de! Estado
L¡~;rc )1 Suberano de l'aba~co.
Palacio de Gobierno.
Vi¡luhern¡osa, Tabasco.

ue suscribimos, ciudadanos mayo-
r,:,-, y de nac!ona] iclac! mex ic;nos; ave-
linados en e1 lugar denominado "La Curva de
la Dieciséis" del Municipio de Cárdenas; y de-

«[dos a las labores del campo, ante usted con
el debido respeto comparecemos haciendo
constar que ninguno de no.sotros pertenece a
ningÚn ;¡Úc]co Ejidal ni tenemos propiedades
en donde lrabajar, en una palabra; que somos
jornaleros y que lo poco que ganamos no nos
permite sufragar las necesidades de nuestras
familias, por ]0 que teniendo en cuenta que
usted es persona de espíritu altruista y justi-
ciero; y basándonos en el Artículo 27 Cons-
títuciomd en su Fracción décima y en el Có-
digo Agrario en vigor que dan derecho él los
nÚcleos de población netamente campesinos
para ser dotados de ejidos ya que carecemos
de tierras donde trabajar, y con la esperanza
de ser élte'1didos por usted, solicitamos una
porciÓn de terrenos comprendida entre la Ca-
rretera FeJera1 denominada P3ra]e]0 18 () Cos-
tera de1 Golfo y el Gasoducto y que queda-
1'0,1CO)TOdemasías de los poblados C, 33 y C.
27, ;jichos terrenos que estabml ociosos los
OCUP(":'~('Scomenzando a rosal' para miIpas de
<.Jí10COL c1 propósito de alender las necesida-
des de 1)Uestras familias, por lo que esper8ffiOS

(Sigue al Frente)

Por ví-a de notificación y para su publi-
caciÓn en el Periódico Oficial del Estado que
se edita en la Capital del Estado, por tres ve-
ces de tres en días expido el presente edicto
él los des días del mes de junio de mil nove-
cif:ntos setenta y dos en la Heroica Ciudad

(~~é}rd¡~n:Js.l-abasco

La Secretaria del Juzgado.

Lucía Córdova de Noverola.
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cemos a usted; mande a publicar esta so]icitud
en el Organo Oficial del Gobicl'iJO Estado
y se turne a 1,; ComisiÓn Ag¡'aria Mi;;;;\ pan!
que inicie el expediente resP,,'ctivo. Y que a la
mayor brevedad posible se. L:cab'~n 1D"sdatos
qu~ señala el ArtÍcu lo 63 del Código Agrario
a fIn de que Se' nos 1~()
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sional de las tierra" que w!ícitamos y estas
sean en cantidad suficiente para satisfacer
nuestras necesidades y aspil'acJuncs de mejora-
miento Social v económico

.
.; . ~ . ..

No ~L1dando de la atenciÓn que dispen-
ce, nos reIteramos corno sus más atentos y se.
&uros servidores protcstándc,le nuestros pro-
fundo respeto y con:;¡deración,

Juan Lázaro Jiménez, Pastor LÚzaro Gaf-
cía, Jesús Lázaro JV[ungía, Paue! f'c¡'nár,dc::::
Pérez, David Fernández L6pcz, Gh¡dimir Fe1'-
nández López, Pedro Ag~¡i1a" Mt5ndcz. Asu']-
ción Aguibr Méndcz, PáJÜilo AguiJ::n ]\~1énde-"
IsmaeJ Vázqucz Cruz, Aust.:'ncio Chan Carda,
Angel González Cruz, Carlos Gon~:ález Ló-
pez, Juan PaJma Jiménez, CainiJo CuLlé1:i :'e\l-
ma, Benito Gamas Palma, Andrés Col1ado
Pen, Benigno Gallegos Martfnez, José Luis
Gutiérrez Estrada, Leocadio Alberto Martfncz.

e E R T 1 F 1 C o: Oue]a presente es copia.
fiel sacada de: su origirw!
y qu:~ tuv:<; a 18 'visld.

VilIahermosa, Tab.. junio 14- de 1972.

El Sria. de la Como Agrar. Mixta.
Ing. Ricardo C. Payró renco
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juzgado Mixto de 1rn. lnst. de] Décimo Cuarto

¡
'
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J l'"
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/ T '''-HUelO uGJclal de, (lO. l'QJancan aoasco.

¡~n el eXDcdienk Civil NÚm. 22/972, re-
!;J.tivu (1 las ¿JiligefiCi2s de INFORMACION
DE DOMINiO promovido por]a señora EVA
ESr¡ ,\:OZA ET'HUOUEZ DE CENTENO, se
l

l;n,,~ ,c"! ';;O L
"""' I"

(I
"

'1
"

l
;
c,,' ( 10\' Q lle co p iado él la~j.

'"'

Lv , <.:;t.:', <..,' .v (.. \,- . ".
.

letra d ice y se lee:

Ba!ancÚn, Tabasco Junio doce de mil No-
vecient~,:: setenta v dos,"-Juzgado Mixto de Pri
men' Instancia el;l lkcimo Cuarto Partido Tu
d¡cJaI d:;l Estz¡do de Tabasco.- Se tiene por
pre~:c;Jt.':da él la Señoréi EVA ESPINOZA EN-
RIQUEZ DE CENTENO, con su escrito de

P
. 1

1
,

1cuenta y ane;.;.os, 'l"OmOvlenclO en a Vla ce

Jurisdicc:iÓn Voluntaria, Información de Domi-
n io pare. acreditar que tiene la posesión sobre
un predio lJá1ano, ubicado en el Barrio la Re-
volución (hov) Avenicla de 1.'1Paz d~ esta ciu-
dad, cOl1sU:mte de una superficie de 1,500.00
IVlctnJf: cUaclr2!QOS,con los linderos siguientes.
- AL NORTE:- 25.00 Metros con Avenida
de la Paz AL SUR 25,00 Metros con terre-
nos de presunta propiedad de! Señor Felipe
Marín G.; AL ESTE 60.00 metros con pro-
piedad de hl seÜora Jllana Hcrnández; y, AL
OESTE.-- 60.00 metny; con propiedad del sc-
Üar Hector Flores Acu¡}a,y ofrece la testimo-
nial de los señores RAFAEL RUIZ, EDUAR-
DO BOLlV AR OTERO y TOSE OTERO SAL-
VADOR Con apoyo en el artículo 2932 del
Código Civil y.-904 rn-:cción II del de Pro-
cedimientos Civiles, se da entrada a la pro-
moción en la vía y forma propuesta.- Fórme-
se expediente por duplicado Regístrese en el
Libro de Gobierno corrcspondiente.- Dese el
aviso al superior y vista al Ciudadano ~gente
cid Ministerio Público adsctito.- Al DIrector
General del Rcgistro PÚblico y a los colindan-
tes, haciendoles saber que quedan citados para
la INFORMACION <1fin de que hagan valer
1 n: :':JJ¡os q u<::'pnr si ü por representación
luviclcn Expids.DSt' los EDICTOS que se
Dublicarán de ti.cs v~ces de ocho en ocho días
~n el Periódico Ofici8.1 del Estado y Diario
"RL:rvmo NUEVO", que se editan en la Cap~-
tal del Estado.- Así mismo expidase los aVI-
sos de rigor para ser fijados en los lugares Pú-

1 JQ n n D

r ~ ro"'-

b]icos de constumbres.- Satisfechos que sean
los requisitos de Publicidad, se fijarÚ o~ortu-
n<::mente fecha para la RECEPCION Dt~ LA
TESTIMONIAL.- Se tiene por aU(OrJzado
para recibir citas y oír no(ifjcacion,~:; en nom
bre de la promoventc éll señor ENR [OUE N A-
HUA TT éHACON en la calle Rovirosa Nú-
mero ciento uno de 'esta Ciudad.-Notífíqu~se
y cumplase.-Así lo proveyó, man:]o y firma

el Ciudüdano.- Tuez Mixto de Primera rns-
tancia Licenciado MERCEDES ARISTIDES
GARCIA RUIZ.- Ante la Secretaria con
quien actua y da fe.-Firma Legible:.M.-Ga!'-
ciar R.- Rúbricas.- Firma Ileglble.-Ru-
brica.

Por vía dc notificación y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado y Rum-
b~ Nuevo, por tres veces de ocho en o[:no días,
expido el Presente Edicto en la Ci.lt(I.ad (12 !~a-
lancán Estado de Tabasco, a los dlecJ';oerc OlaS
del mes de Junio del año de mil novecientos Se-
tenta y Dos.

La Secretaria del Juzgado P. IvI.L.
GRIMILDA A VTLA BERTRUY.

24 ~ 10. 8

--~ -, ~---- ,._= ~.._-

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS,
Presente.

Conforme lo establece la Ley H'1 1'd:11';;1
en el Estado. hago del conocimiento qL"; .,.:on

'. .

1' d
..

-
.:: -.::.;/' +"1. _1f.:..~f'sta fecha dc1l': C::15Ura o mI gIro te]l' \."),, (:-

abarrotes oue tenía establecido en la Ranchena
Nüranjefio'el cua) estaba inscrito bajo 18 cee:!-
t8 nlímerc 369.

¡,CJ q~;c u:mlL;nico para que cause baja c~

Sánchez MagaIlanes, Tab. Enero 20 de 1972.

Atentamente.

Ruben Acosta Izquierdo,

I IT A. n
"
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